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Roma, 19 de junio de 2020 
 
 
A todos los miembros de la Familia Salvatoriana 
 
 
Re: Decreto sobre el milagro 
 
 
Estimados Miembros de la Familia Salvatoriana, 
 
 
Con gran alegría les anunciamos que el Santo Padre, Papa Francisco, ha recibido en audiencia el 
día 19 de junio de 2020 al Prefecto de la Congregación de las Causas de los Santos, Cardenal 
Angelo Becciu y ha autorizado la misma Congregación promulgar el decreto sobre el milagro 
atribuido a la intercesión de nuestro Fundador, el Venerable Siervo de Dios, P. Francisco María 
de la Cruz Jordán. 
 
De esta manera se ha terminado el proceso sobre el milagro y se abre definitivamente el camino 
hacia la beatificación de nuestro querido Fundador. En cuanto sea determinada por la Santa Sede 
la fecha y el lugar de la ceremonia de beatificación, se lo estaremos comunicando. 
 
Les invito a que sigan rezando por intercesión del P. Francisco Jordán, y preparándose, individual 
y comunitariamente, para este evento religioso y espiritual tan significativo y esperado desde 
hace mucho tiempo y nos anime a todos a mantenernos fieles a nuestro carisma Salvatoriano.  
 
Unidos en la oración y con un abrazo fraterno, 
  
 
 
 
 
P. Milton Zonta SDS       P. Agustín Van Baelen SDS 
Superior General       Secretario General 

  


